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“BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE FORMACIÓN «El AYUNTAMIENTO TE BECA 2026» DEL AYUNTAMIENTO DE L'Alcúdia

BASE PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
La presente convocatoria tiene por objeto ofrecer una serie de becas de formación, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a estudiantes que cursan alguno de los estudios oficiales que se determinan en las presentes bases reguladoras, consistentes en la realización de prácticas profesionales al Ayuntamiento de l'Alcúdia.
El programa pretende favorecer, en este caso, la adquisición por parte de la población estudiantil beneficiaria de una formación de carácter práctico desde el punto de vista pedagógico y educativo, encaminada a potenciar el desarrollo socioprofesional de las personas jóvenes, en este sector profesional, mediante la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso académico, además de aportar un complemento a su currículum.
Así mismo, este programa, a través de la concesión, conforme a los principios de publicidad y concurrencia competitiva, de las becas objeto de estas bases, también persigue facilitar los primeros contactos de la población estudiantil con el mundo laboral, en particular, fomentar e impulsar el acercamiento de los estudiantes a las características peculiares de la Administración local y los servicios públicos prestados por ella, así como a las opciones laborales que ofrece la ocupación pública local.
En definitiva, se trata de favorecer la formación y experiencia de la población estudiantil en el ámbito laboral y que, a su vez, adquieran conocimientos sobre el funcionamiento de las instituciones públicas, y que pueda servir incluso como estímulo para tratar de atraer para sí en un futuro los/las mejores profesionales de cada ámbito, todo esto dentro del actual contexto de modernización y de cambio de paradigma en la gestión de nuestras administraciones.
En su virtud, se aprueban las presentes bases reguladoras de la convocatoria y la subsiguiente adjudicación de becas de formación para jóvenes estudiantes mediante la realización de prácticas formativas en el programa l'Alcúdia te Beca 2026 del Ayuntamiento de l'Alcúdia en los términos y con las normas que se enumeran a continuación.
En todos aquellos aspectos no contemplados expresamente en las presentes bases, se aplicará supletoriamente el Decreto 132/2009, de 4 de septiembre, del Consejo Valenciano, por el cual se regula la concesión de becas.
Las becas tienen naturaleza estrictamente formativa y no suponen, en ningún caso, la cobertura de puestos de trabajo estructurales, ni la sustitución de personal municipal, ni la existencia de relación laboral, funcionarial o estatutaria con el Ayuntamiento de l'Alcúdia. Las actividades asignadas tendrán que estar vinculadas con la formación cursada por la persona beneficiaria y se desarrollarán bajo la supervisión de un tutor o tutora municipal.

BASE SEGUNDA. NÚMERO DE BECAS Y ÁREAS PARA SU DESARROLLO.
Se convocan un total de 17 becas formativas, distribuidas entre los meses de julio y agosto de 2026, de acuerdo con el detalle que figura en el Anexo Y de estas bases, con el fin de que, con carácter general, sean adjudicadas a 17 personas beneficiarias diferentes.
Sin embargo, en aquellas áreas en que existan becas previstas tanto para el mes de julio como para el mes de agosto, y siempre que no existan persones candidatas suficientes para cubrir la totalidad de las becas convocadas con personas diferentes, se podrá adjudicar una segunda mensualidad a una persona que ya haya resultado beneficiaria en el mes de julio, respetando en todo caso la orden de puntuación obtenido en el procedimiento de selección, la adecuación de la titulación al área correspondiente, las necesidades formativas del servicio y el límite máximo de duración previsto en estas bases.
En ningún caso esta posibilidad podrá suponer el incremento del número total de becas convocadas ni del crédito presupuestario autorizado.

BASE TERCERA. DOTACIÓN, PAGO Y DURACIÓN DE LAS BECAS.
Cada una de las becas está dotada con un importe de 600€ brutos mensuales, que se abonarán en periodos vencidos, serán financiadas al 100% a cargo del ayuntamiento. En el supuesto que, por cualquier circunstancia, la duración sea inferior en el periodo de un mes natural, se retribuirán con la parte proporcional correspondiente.
A la cantidad sucia se le aplicará la retención en concepto de impuesto sobre la renta de las personas físicas que resulto de aplicación.
El periodo de duración de las becas empezará el 1 de julio del 2026 y finalizará, como máximo, el 31 de agosto del 2026.
Cuando una área tenga prevista la realización de becas tanto en el mes de julio como en el mes de agosto, el Ayuntamiento podrá adjudicar la beca a la misma persona beneficiaria para los dos meses, siempre que exista disponibilidad presupuestaria, que la persona reúna los requisitos exigidos y que así resulte de la orden de puntuación obtenido en el procedimiento de selección.
En caso de que no existan persones candidatas suficientes para cubrir las mensualidades previstas en el mes de agosto, la Comisión Evaluadora podrá proponer la redistribución de las mensualidades vacantes entre otras áreas con demanda suficiente y adecuación formativa, sin superar en ningún caso el número total de mensualidades convocadas ni el crédito presupuestario autorizado.
El Ayuntamiento efectuará, cuando resulto legalmente procedente, las actuaciones necesarias en materia de alta, encuadre y cotización a la Seguridad Social de las personas beneficiarias, de acuerdo con la normativa vigente aplicable a los programas de formación y prácticas formativas. Las cantidades que correspondan en concepto de cotización empresarial serán asumidas por el Ayuntamiento con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes.

BASE CUARTA. REQUISITOS Y MÉRITOS
Las becas objeto de esta convocatoria se adjudicarán mediante concurrencia competitiva, entre las personas aspirantes a estas, que reúnan los siguientes requisitos antes de finalización del plazo de presentación de solicitudes y lo acreditan documentalmente:
1.	Poseer vecindario administrativo en l'Alcúdia, efecto que se entenderá cumplido siempre que los interesados estén empadronados en l'Alcúdia antes de la fecha de publicación de estas bases reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia.
2.	Tener 18 años cumplidos.
3.	Haber superado, en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes, al menos el 25% de los créditos, módulos o carga lectiva correspondiente a los estudios por los cuales se presenta la solicitud, cuando esta circunstancia sea acreditable de acuerdo con la estructura del plan de estudios correspondiente.
4.	Encontrarse cursando alguno de los estudios oficiales, titulaciones, familias profesionales o enseñanzas equivalentes que se relacionan en el Anexo Y, u otras titulaciones oficialmente homologadas o equivalentes que, a criterio motivado de la Comisión Evaluadora, guardan relación directa con el área formativa solicitada.
5.	No encontrarse incurso en ninguno de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
6.	Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, lo cual se acreditará mediante declaración responsable.
7.	Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias ante el Ayuntamiento de l'Alcúdia, hecho que se comprobará de oficio.
8.	No estar disfrutando de otra beca o ayuda de la misma o análoga finalidad, ni desarrollar durante el periodo de goce de la beca una actividad laboral, profesional o formativa que impida o resulto incompatible con el cumplimiento de la dedicación horaria y de los objetivos formativos de la beca.
9.	En el caso de las personas aspirantes a las becas destinadas en la Escuela Infantil o en cualquier otra área que implico contacto habitual con personas menores de edad, será requisito, antes de la incorporación efectiva, aportar certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de *Tracta de Seres humanos.

BASE QUINTA. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, Y DOCUMENTACIÓN QUE SE TIENE QUE APORTAR.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, contadores a partir del día siguiente al de la publicación el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, a través de la Base de datos Nacional de Subvenciones.
A efectos de cómputo del plazo indicado en el apartado anterior, se estará al que se dispone en el artículo 30 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Las solicitudes, presentadas en el modelo que se incluye como Anexo II, y que consta en las Oficinas Municipales, se presentarán en el registro de este ayuntamiento, a través de la sede electrónica o físicamente al c/ Pintor Vergara, 28. Las solicitudes se acompañarán de los justificantes de los requisitos enumerados en la base cuarta y los méritos que se alegan.
Para acreditar los requisitos mencionados, los aspirantes tendrán que entregar la documentación siguiente:
-	Fotocopia del DNI o documentación acreditativa equivalente.
-	La condición de vecindario administrativo y el empadronamiento en l'Alcúdia se comprobarán de oficio por el Ayuntamiento, sin perjuicio que, en caso de discrepancia o imposibilidad técnica, se pueda requerir la documentación acreditativa correspondiente.
-	Certificado de matrícula y extracto o Certificado del expediente académico donde figura el total de créditos superados respecto del total de créditos de la titulación.
-	Fotocopia de los documentos que acreditan los méritos presentados segundos la orden enumerado en la base sexta y relacionado con un índice numerado. No serán objeto de valoración los méritos que no hayan sido alegados y acreditados dentro del plazo de presentación de solicitudes. Sin embargo, el Ayuntamiento podrá requerir la subsanación de defectos formales o la acreditación de requisitos ya alegados, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, sin que esta subsanación permita incorporar nuevos méritos no alegados inicialmente.
-	Declaración de Renta del ejercicio 2024 de todos los mayores de 18 años que encuentran empadronados en la misma vivienda a la fecha de la publicación de las presentes bases en el BOP. En caso de no presentar declaración por no estar obligado, hay que aportar certificado de imputaciones de renta o certificado de no declarante. En caso de no presentar la documentación relativa a la renta se entenderá la renuncia exprés a la valoración de este apartado. Si de acuerdo con el punto 8.3 de estas bases la renta per cápita de la unidad familiar se superior a 12.820,5 € no será necesario presentar la documentación relativa a la renta.
No es necesaria la compulsa de los documentos acreditativos; basta con la declaración responsable de la persona interesada sobre la autenticidad de los documentos y sobre los datos que figuran en la instancia. En cualquier momento, pero, el Tribunal o el ayuntamiento puede pedir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y los documentos aportados que hayan sido objeto de valoración.
Cada persona aspirando podrá solicitar la participación en el procedimiento de selección hasta un máximo de tres becas, de las contempladas en el anexo Y por orden de preferencia, siempre y cuando dispongo de la titulación necesaria. Se tendrá que señalar las elegidas en el apartado correspondiente de la solicitud. Si opta a un número superior se considerarán solo las tres primeras y si no opta por jefe no se procederá a evaluar la solicitud presentada.

BASE SEXTA. SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS.
Los méritos que se bareman y los porcentajes de ponderación a efectos de esta convocatoria son los siguientes sobre un máximo de 65 puntos:
1.	Expediente académico: nota media del expediente académico aportado y adecuación de las enseñanzas aportadas, a fin de las distintas becas convocadas: máximo 15 puntos de acuerdo con la siguiente escala:
DESDE	HASTA	PUNTOS
5	5.99	1
6	6.99	3
7	7.99	6
8	8.99	10
9	10	15
Este apartado se aplicará respecto a la titulación por la cual se presenta
2.	Conocimientos de valenciano, acreditados oficialmente: máximo 10 puntos:
-	10 puntos: Nivel C2 o equivaliendo
-	5 puntos: Nivel C1 o equivalente
3.	Formación complementaria relacionada directamente con el área formativa solicitada: máximo 5 puntos, a razón de 0,25 puntos por cada 25 horas de formación acreditada. Solo se valorarán los cursos, jornadas o seminarios en que consto expresamente la duración en horas y que, a criterio motivado de la Comisión Evaluadora, tengan relación con el área correspondiente.
3	Situación sòcio-económica a valorar en función de la renta per cápita de la unidad familiar según la última declaración de la renta de las personas físicas (año 2024), máximo 15 puntos, según la siguiente escala:
-	Hasta 4.273,5 €: 15 puntos.
-	Desde 4.273,5 € hasta 8.547,5 €: 10 puntos.
-	Desde 8.547,5 € hasta 12.820,5 €: 5 puntos.
-	Más de 12.820,5 €: 0 puntos
Procedimiento de cálculo:
-	Renta per cápita de la unidad familiar: suma de la renta individual de cada miembro dividida entre el número de personas empadronadas. 
-	Renta individual de cada miembro: base imponible general (casilla 435 IRPF) + base imponible ahorro (casilla 460) – cuota resultante autoliquidación (casilla 595).
4	No haber sido destinatario con anterioridad en el mismo programa de becas: máximo 15 puntos.
-	Que no hayan resultado beneficiarios de ninguna edición: 15 puntos.
-	Que hayan resultado beneficiarios de una edición: 5 puntos
-	Que hayan resultado beneficiarios de dos o mis ediciones: 0 puntos
5	Otros méritos a fijar por el ayuntamiento.
-	Para tener aprobados un mínimo del 75% de los créditos o asignaturas, de los estudios que esté cursando: 5 puntos.
Se seleccionarán las personas candidatas con más puntuación para cada una de las áreas en orden de mayor a menor hasta cubrir la totalidad de las becas ofrecidas.
En caso de empate se aplicarán los criterios siguientes:
1.	A igualdad de puntuación, tendrán preferencia las personas que acreditan una discapacidad igual o superior al 33%.
2.	Si continúa el empate, prevalecerán aquellos candidatos que no hayan sido becarios en convocatorias anteriores.
3.	Si es mantiene el empate, se resolverá en favor de aquel que tenga la renta más baja.
4.	Si después de aplicar los criterios anteriores continúa el empate, se resolverá en favor de aquel con mayor nota media en el expediente académico.

BASE SÉPTIMA. COMISIÓN EVALUADORA, PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, CONCESIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS BECAS.
Para el examen de las solicitudes de becas se constituirá una comisión evaluadora que estará integrada por los miembros siguientes:
-	Presidente/a: Àngels Boix Combres, Alcaldesa en funciones. Suplente: Rosa Martínez Murillo, Regidora de Educación.
-	Secretaria: Mercedes Buendía Blanco, Secretaria de la Corporación. Suplente Rubén Grau Navarro, Técnico de Administración General.
-	Tres vocales:
-	1.º Andreu Boix Mecinas, Técnic de Educación y Juventud. Suplente: Julia Mas Hernández , Técnica de Administración General
-	2.º Eva Martínez Viñerta, Agente de Desarrollo Local. Suplente: Kiko Boix Martínez, Técnico de Administración General.
-	3.º Lourdes Resina Ramírez, Técnica de Juventud. Suplente, Oreto Sanchis Sanchis, Administrativa del departamento de personal.

La Comisión Evaluadora tiene facultades para realizar, por medio de sus miembros, todas las comprobaciones que estimo necesarias para una mejor calificación de los méritos aducidos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión Evaluadora procederá a la valoración de las solicitudes admitidas y formulará una propuesta provisional de puntuación y adjudicación, que será publicada en el tablón de anuncios y en la sede electrónica municipal, concediéndose un plazo de 5 días hábiles para formular alegaciones.
Resueltas las alegaciones, la Comisión Evaluadora formulará propuesta definitiva de concesión, que será elevada al órgano competente para su resolución.
La resolución de concesión podrá declarar deserta la cobertura de la beca correspondiente a alguna de las áreas de actividad, si no existen solicitudes suficientes, si las persones aspirantes no reúnen los requisitos exigidos o si el perfil de las personas solicitantes no se adecua a las características formativas necesarias para el correcto desarrollo de la beca.
La entidad local nombrará uno o más tutores/tutoras que harán el seguimiento y la coordinación y, además, ordenarán la actividad de formación del personal becario y el tiempo de dedicación a las actividades mencionadas, que no superará las 20 horas semanales por becario/aria.

BASE OCTAVA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS E INCIDENCIAS.
1.	Estas becas son incompatibles con el disfrute de cualquier otra beca, ayuda de semblante o análoga finalidad, o actividad laboral regular. La infracción de esta regla autoriza a la corporación municipal a cancelar la concesión de la beca.
2.	La participación de los/las becarios/arias en este programa de formación tiene carácter formativo, sin que esta actividad constituya en ningún momento una relación laboral entre los becarios y esta entidad local.
3.	Las persones becarias tendrán una dedicación formativa máxima de 4 horas diarias, 5 días en la semana. La distribución concreta del horario será determinada por el departamento municipal correspondiente, de acuerdo con el tutor o tutora asignado, respetando en todo caso el límite máximo de 4 horas diarias y 20 horas semanales, así como la finalidad formativa de la beca.
4.	Al personal becario, como perceptor de subvenciones públicas, le resultarán de aplicación las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.
5.	Son obligaciones de los/las becarios/arias:
a)	Incorporarse a la entidad local en la fecha prevista en la resolución de la concesión.
b)	Desarrollar sus actividades a las dependencias municipales que le sean indicadas por su tutor.
c)	Tener la dedicación que se establece en las bases de estas becas, que tendrán que ser realizadas siguiendo las indicaciones del tutor/a.
d)	Realizar las actividades y cumplir los objetivos marcados por el tutor/a.
e)	Guardar el correspondiente sigilo y reserva sobre las actividades realizadas en la práctica formativa.
6.	El incumplimiento, sin causa justificada, de las condiciones establecidas en la presente convocatoria podrá dejar sin efecto la concesión de la beca, y se tendrá que proceder al reintegro, en su caso, de las cantidades percibidas hasta el momento.
7.	Ante las renuncias, las bajas o la finalización del periodo de vigencia, se procederá a cubrir la beca por el tiempo restante, según la orden de puntuación que haya resultado del proceso de selección.
8.	Los becarios de la escuela infantil tendrán que aportar Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
9.	El Ayuntamiento podrá reorganizar la adscripción inicial de las personas becarias entre las diferentes áreas municipales, siempre que existan razones organizativas o formativas que lo justifican, que la nueva adscripción sea coherente con la titulación o estudios cursados por la persona beneficiaria y que no se alteran las condiciones esenciales de la beca concedida.
BASE NOVENA. PRESUPUESTO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
La cuantía máxima destinada a la presente convocatoria asciende a 10.200,00 euros, correspondientes a las mensualidades de beca previstas, sin perjuicio de las cantidades que, si procede, correspondan en concepto de cotización empresarial a la Seguridad Social con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes.
La concesión de las becas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
BASE DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN PODER Otras ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
	Para la valoración de las solicitudes presentadas, el Ayuntamiento accederá a la información que consta en el padrón de habitantes y a la información que facilitan otras administraciones públicas, para poder determinar el nivel de renta de la unidad de convivencia de la persona solicitante.
El acceso a la información relativa a la persona solicitante se entiende otorgado con la firma de la solicitud.
UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
Los datos personales facilitados por las personas solicitantes serán tratadas por el Ayuntamiento de l'Alcúdia, en calidad de responsable del tratamiento, con el fin de gestionar el procedimiento de concesión, seguimiento, justificación y control de las becas de formación objeto de esta convocatoria.
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una misión realizada en interés público y el ejercicio de potestades públicas conferidas al Ayuntamiento, así como el cumplimiento de las obligaciones legales aplicables en materia de subvenciones, procedimiento administrativo, régimen local, transparencia, control financiero y archivo.
Los datos podrán ser comunicadas, cuando resulto procedente, a otras administraciones públicas, órganos de control interno o externo, Base de datos Nacional de Subvenciones, Administración tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y otras entidades u organismos cuando exista obligación legal o sea necesario para la tramitación del procedimiento.
Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y, si procede, portabilidad, ante el Ayuntamiento de l'Alcúdia, en los términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
Así mismo, las personas interesadas podrán presentar reclamación ante la autoridad de control competente en materia de protección de datos.
La participación en la convocatoria comporta la aceptación de la publicación de los datos identificativos estrictamente necesarias en los actos administrativos de trámite y resolución del procedimiento, de conformidad con los principios de publicidad, transparencia y concurrencia competitiva.
BASE DOCEAVA. COMPETENCIA.
El órgano competente para la aprobación de las presentes bases y convocatoria será la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la normativa de régimen local y con la delegación de competencias vigente conferida por la Alcaldía.
El órgano competente para la concesión, denegación, aceptación de renuncias, redistribución de vacantes, reintegro y resolución de las incidencias que se produzcan en ejecución de la convocatoria será la Alcaldía, sin perjuicio de las delegaciones que, si procede, se encuentran vigentes en el momento de dictarse la resolución correspondiente. 

ANEXO I
CUADRO DE TITULACIONES 2026
	ÁMBITO
	TITULACIONES
	JULIO
	AGOSTO

	ESCUELA INFANTIL
	Magisterio, pedagogía o psicología. técnico Superior Educación Infantil.
	4
	0

	DEPENDENCIAS MUNIPALES
	economía, Administración i Dirección de Empresas, Gestión y Administración Pública, Empresariales o Derecho. Ciclos formativos de grado superior de la familia de administración y gestión.
			3
	3

	POLICIAL LOCAL
	Derecho, criminología, psicología. Ciclos formativos de grado superior de la familia de seguridad y medio ambiente.
	2
	2

	SERVICIOS PÚBLICOS: ELECTRICIDAD
	Ciclos formativos de grado superior de la familia de electricidad y electrónica.
	0
	1

	SERVICIOS PÚBLICOS: PARQUES Y JARDINES
	Técnico superior en paisajismo y medio rural o gestión forestal y del medio natural.
	0
	1

	BIBLIOTECA
	Información y Documentación, Biblioteconomía y Documentación o Historia
	1
	0

	TOTAL
	
	10
	7



* En totes les áreas serán admitidas titulaciones equivalentes homologadas oficialmente.












ANEXO II
“BEQUES L’ALCÚDIA ET BECA”
DADES D’IDENTIFICACIÓ DEL/ DE LA ESTUDIANT

	PRIMER COGNOM
	SEGON COGNOM
	NOM

	DNI
	DATA DE NAIXEMENT
	NACIONALITAT

	CARRER, AV., PLAÇA
	
	

	LOCALITAT
	CODI POSTAL
	PROVÍNCIA

	TELÈFON FIX
	TELÈFON MÒBIL
	CORREU ELECTRÒNIC

	ESTUDIS QUE CURSA



El/la sotasignat manifesta la voluntat de participar en el programa de pràctiques formatives de L’ALCÚDIA ET BECA i DECLARA RESPONSABLEMENT reunir els requisits establerts en la base tercera de l’Ajuntament, i que són certes les dades que figuren en la instància, l’autenticitat dels documents aportats, així com:
a. Que no està gaudint d’una altra beca o ajuda d’anàloga o semblant finalitat, ni exercirà cap activitat laboral durant la beca.
b. Que es troba al corrent de les obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social.
c. Que mantindrà aquestes condicions durant la vigència de la beca.
d. Que no està sotmès a les prohibicions per a obtenir la condició de beneficiari/beneficiària assenyalades en els apartats 2 i 3 de l’article 13.7 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.
e. Assenyaleu si correspon:
No haver estat beneficiari/ària en el marc del programa “l’Alcúdia et Beca” en edicions anteriors.

SOL·LICITA ser admés en el procediment convocat per a la concessió de les beques esmentades, en les àrees següents (indiqueu fins un màxim de tres. Si no se n’indica cap no s’avaluarà la sol·licitud):
	1a. OPCIÓ
	2a. OPCIÓ
	3a. OPCIÓ



S’acompanya fotocòpia dels documents següents (** Documentació obligatòria):
· Fotocòpia de DNI o CIF. (**)
· Documentació acreditativa d’estar cursant ensenyances oficials: ensenyaments universitaris oficials de Grau, Diplomatura o Llicenciatura. (**)
· Mèrits per a la seua valoració en el concurs, presentats segons l’ordre establert en les bases i numerats, adjuntant índex numerat de la documentació presentada.
· Declaració de Renda de tots els membres empadronats en el domicili majors de 18 anys corresponent a l’exercici 2024. Si no presenta declaració certificat d’imputació de rendes o certificat de no declarant. EN CAS QUE LA RENDA PER CÀPITA FAMILIAR SIGA SUPERIOR A 12.820,5€ NO CAL APORTAR LA DOCUMENTACIÓ D’AQUEST APARTAT. VEGEU PUNT 6.3 DE LES BASES.
· Acreditació, si escau, de la condició de discapacitat.

LLOC I DATA                           FIRMA                                REGISTRE D’ENTRADA



























ANEXO III
DECLARACIÓ RESPONSABLE DE LA PERSONA BENEFICIÀRIA DE LA SUBVENCIÓ MUNICIPAL “L'ALCÚDIA ET BECA 2026”

En/Na ____________________________________ amb NIF ________________, Que viu en _______________ amb adreça __________________________________; i el telèfon ________________, amb l'objectiu d'obtindre la beca municipal l'Alcúdia et beca 2026 per a realitzar pràctiques formatives a l'Ajuntament de l'Alcúdia durant els mesos de juliol i agost de 2026.
Vist l'art. 69 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú DECLARE EXPRESSAMENT sota la meua responsabilitat que:
PRIMER: Les dades declarades i la documentació aportada en aquesta sol·licitud de subvenció són unes certes i que els documents que no he presentat per haver-me acollit al dret de l'article 28 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre de Procediment Administratiu Comú, no han sigut modificats.
SEGON: Que es troba al corrent de les obligacions tributàries i davant la Seguretat Social i amb l'Ajuntament de l'Alcúdia.
TERCER: Que no soc beneficiari actualment d'una beca de característiques similars i no tinc cap altra relació laboral o professional per compte propi o alié amb un altra entitat pública o privada.
QUART: Em compromet a comunicar a l'administració, quan siga coneguda, la percepció de qualsevol altra subvenció o ajuda per a la mateixa finalitat.
CINQUÉ: Disposició a sotmetre's a l'actuació de comprovació que pot emprendre l'òrgan de control intern de l'administració.
SISÉ: Declare que em trobe al corrent en el compliment d'obligacions per reintegrament de subvencions.
SETÉ: Així mateix declare que no em trobe incurs/a en cap de les prohibicions assenyalades en els apartats 2 i 3 de l'article 13 de la LGS (art. 26 RGLS).
l'Alcúdia, ____ de ___________ ___de 2026
SIGNATURA


Nom i cognoms ___________________________”Amb la signatura del present formulari, AUTORITZE a l'Ajuntament de l'Alcúdia al tractament de les meues dades personals. L'Ajuntament de l'Alcúdia l'informa que les dades de caràcter personal que ens proporciona emplenant el present formulari seran tractades per l'Ajuntament de l'Alcúdia com a responsable del tractament. La finalitat de la recollida i tractament de les dades personals són gestionar aquesta sol·licitud, relativa al programa l'Alcúdia et beca 2026. Com a usuari/a i interessat/a, informem que les dades que ens facilita estaran situades en els servidors de l'Ajuntament de l'Alcúdia. De conformitat amb el que disposa la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de Protecció de Dades Personals i Garantia dels Drets Digitals i el Reglament (UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell de 27 d'abril de 2016, vosté podrà exercir els seus drets d'accés, rectificació, limitació i supressió de les dades, dirigint-se a ajuntament@lalcudia.com així com el dret a presentar una reclamació davant l'AEPD. En cas de consulta o qualsevol qüestió sobre el tractament de les seues dades per part de l'Ajuntament de l'Alcúdia, també podrà posar-se en contacte amb el delegat de protecció de dades en: dpd@lalcudia.com
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